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Bogotá, D.C.; 

Señora
MERY YANET FAJARDO VELASCO
meya1993@yahoo.es
Ciudad 

                                            
                                    Asunto: Solicitud concepto
                                    TRÁNSITO-PROCEDIMIENTO CONTRAVENCIONAL-Comparecencia
                              Radicado No. 20223032239862 del 11 de diciembre de 2022

Respetado Señora Fajardo, reciba un cordial saludo de parte del Ministerio de Transporte.

La  Oficina  Asesora  Jurídica  (en  adelante  OAJ)  del  Ministerio  de  transporte,  en  ejercicio  de  las
facultades  legales  y  reglamentarias,  se  permite  dar  alcance  a  su  solicitud  contenida  en  el
documento radicado con N. 20223032239862, mediante el cual formulan la siguiente:

CONSULTA

“En el caso que el presunto infractor del comparendo no hubiera comparecido a los
cinco (5) hábiles para impugnar el comparendo:1. Se me indique si la Autoridad de
tránsito tiene la obligación de tomar una decisión inmediatamente se pasan los treinta
días siguientes a la elaboración de la orden de comparendo. 2. Se me indique si la
Autoridad de transito una vez pasado el termino de treinta días y no habiendo tomado
decisión de fondo, puede el impugnante comparecer y hacerse parte en el proceso
contravencional. 3. Siguiendo lo anterior, si es posible comparecer, deberá la Autoridad
de  transito  fijar  hora  y  fecha  de  continuación  de  la  audiencia  en  el  proceso
contravencional”.

        CONSIDERANDOS

En virtud de lo preceptuado en el artículo 8 del Decreto 087 de enero 17 de 2011, modificado por el
Decreto 1773 de 2018, mediante el cual se establecen entre otras las siguientes funciones de la
oficina asesora jurídica (En adelante OAJ) de este Ministerio:

   

“8.1. Asesorar y asistir al Ministro y demás dependencias del Ministerio en la aplicación
e interpretación de las normas constitucionales y legales.

(…)

8.7.   Atender y resolver  las  consultas y derechos de petición relacionados con las
funciones de la oficina, presentados ante el Ministerio por personas de carácter público
o privado”.
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Por lo anterior, debemos señalar que esta OAJ tiene funciones específicas, lo que implica analizar de
manera abstracta y general el tema objeto de estudio. No tiene facultades para resolver casos 
concretos presentados a la administración.

Marco Normativo

Del Procedimiento Contravencional De Tránsito

Frente al procedimiento contravencional por infracción a las normas de tránsito, es preciso
invocar la Ley 769 de 2002 «Por la cual se expide el Código Nacional de Tránsito Terrestre y
se dictan otras disposiciones.», a saber:

«Artículo 135. Modificado por la Ley 1383 de 2010, artículo 22. Procedimiento. Ante la
comisión de una contravención, la autoridad de tránsito debe seguir el procedimiento
siguiente para imponer el comparendo:

Ordenará detener  la  marcha del  vehículo  y le extenderá al  conductor  la  orden de
comparendo en la que ordenará al infractor presentarse ante la autoridad de tránsito
competente  dentro  de  los  cinco  (5)  días  hábiles  siguientes.  Al  conductor  se  le
entregará copia de la orden de comparendo.

Para  el  servicio  además  se  enviará  por  correo  dentro  de  los  tres  (3)  días  hábiles
siguientes copia del comparendo al propietario del vehículo, a la empresa a la cual se
encuentra vinculado y a la Superintendencia de Puertos y Transporte para lo de su
competencia.

La orden de comparendo deberá estar firmada por el conductor, siempre y cuando ello
sea posible.

Si el conductor se negara a firmar o a presentar la licencia, firmará por él un testigo, el
cual deberá identificarse plenamente con el  número de su cédula de ciudadanía o
pasaporte, dirección de domicilio y teléfono, si lo tuviere.

No obstante, lo anterior, las autoridades competentes podrán contratar el servicio de
medios técnicos y tecnológicos que permitan evidenciar la comisión de infracciones o
contravenciones, el vehículo, la fecha, el lugar y la hora. En tal caso se enviará por
correo dentro de los tres (3) días hábiles siguientes la infracción y sus soportes al
propietario, quien estará obligado al pago de la multa. Para el servicio público además
se enviará  por correo dentro  de este mismo término copia  del  comparendo y  sus
soportes a la empresa a la cual se encuentre vinculado y a la Superintendencia de
Puertos y Transporte para lo de su competencia.

El Ministerio de Transporte determinará las características técnicas del formulario de
comparendo único nacional, así como su sistema de reparto. En este se indicará al
conductor que tendrá derecho a nombrar un apoderado si así lo desea y que, en la
audiencia, para la que se le cite, se decretarán o practicarán las pruebas que solicite.
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El  comparendo  deberá  además  proveer  el  espacio  para  consignar  la  dirección  del
inculpado o del testigo que lo haya suscrito por este.

Parágrafo  1°.  La  autoridad  de tránsito  entregará al  funcionario  competente o  a  la
entidad  que  aquella  encargue  para  su  recaudo,  dentro  de  las  doce  (12)  horas
siguientes, la copia de la orden de comparendo, so pena de incurrir en causal de mala
conducta.

Cuando se trate de agentes de policía de carreteras, la entrega de esta copia se hará
por conducto del comandante de la ruta o del comandante director del servicio.

Parágrafo 2°. Los organismos de tránsito podrán suscribir contratos o convenios con
entes públicos o privados con el fin de dar aplicación a los principios de celeridad y
eficiencia en el cobro de las multas.»

A su turno, el artículo 136 del código ibídem establece lo referente a la reducción de multa,
así:

«Artículo 136. Modificado por el Decreto 19 de 2012, artículo 205, con excepción de los
parágrafos 1º y 2º. (Nota: Ver Sentencia C-849 de 2012, respecto al artículo 205.).
Reducción de la Multa. Una vez surtida la orden de comparendo, si el inculpado acepta
la comisión de la infracción, podrá, sin necesidad de otra actuación administrativa

1. Cancelar el cincuenta por ciento (50%) del valor de la multa dentro de los cinco (5)
días siguientes a la orden de comparendo y siempre y cuando asista obligatoriamente
a un curso sobre normas de tránsito en un Organismo de Tránsito o en un Centro
Integral de Atención. Si el curso se realiza ante un Centro Integral de Atención o en un
organismo de tránsito de diferente jurisdicción donde se cometió la infracción, a éste
se le cancelará un veinticinco por ciento (25%) del valor a pagar y el excedente se
pagará al organismo de tránsito de la jurisdicción donde se cometió la infracción; o

 2. Cancelar el setenta y cinco (75%) del valor de la multa, si paga dentro de los veinte
días siguientes a la orden de comparendo y siempre y cuando asista obligatoriamente
a un curso sobre normas de tránsito en un organismo de tránsito o en un Centro
Integral de Atención. Si el curso se realiza ante un Centro Integral de Atención o en un
organismo de tránsito de diferente jurisdicción donde se cometió la infracción, a éste
se le cancelará un veinticinco por ciento (25%) del valor a pagar y el excedente se
pagará al organismo de tránsito de la jurisdicción donde se cometió la infracción; o

3. Si aceptada la infracción, ésta no se paga en las oportunidades antes indicadas, el
inculpado deberá cancelar el cien por ciento (100%) del valor de la multa más sus
correspondientes intereses moratorios.

Si  el  inculpado  rechaza  la  comisión  de  la  infracción,  deberá  comparecer  ante  el
funcionario en audiencia pública para que éste decrete las pruebas conducentes que le
sean solicitadas y las de oficio que considere útiles.
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Si el contraventor no compareciere sin justa causa comprobada dentro de los cinco (5)
días  hábiles  siguientes  a  la  notificación  del  comparendo,  la  autoridad  de  tránsito,
después de treinta (30) días calendario de ocurrida la presunta infracción, seguirá el
proceso,  entendiéndose  que  queda  vinculado  al  mismo,  fallándose  en  audiencia
pública y notificándose en estrados.

En la misma audiencia, si fuere posible, se practicarán las pruebas y se sancionará o
absolverá al  inculpado. Si  fuere declarado contraventor,  se le impondrá el cien por
ciento (100%) de la sanción prevista en la ley.

Los  organismos  de  tránsito  de  manera  gratuita  podrán  celebrar  acuerdos  para  el
recaudo de las multas y podrán establecer convenios con los bancos para este fin. El
pago de la multa a favor del organismo de tránsito que la impone y la comparecencia,
podrá efectuarse en cualquier lugar del país.»

CONCLUSIONES

Respuesta a su interrogante 1)

Respecto a la actuación de la autoridad de tránsito frente a la valoración que realiza del formulario 
comparendo, de conformidad con lo establecido en los artículos 135, 136 y 137 del Código Nacional 
de Tránsito, sobre el procedimiento, una vez impuesto el comparendo si el inculpado rechaza la 
comisión de la infracción, deberá comparecer ante el funcionario en audiencia pública para que éste
decrete las pruebas conducentes que le sean solicitadas y las de oficio que considere útiles. 

A su vez, si el contraventor no compareciere sin justa causa comprobada dentro de los cinco 
(5) días hábiles siguientes a la notificación del comparendo la autoridad de tránsito, después 
de treinta (30) días calendario de ocurrida la presunta infracción, seguirá el proceso, 
entendiéndose que queda vinculado al mismo, fallándose en audiencia pública y notificándose 
en estrados, y en la misma audiencia, si fuere posible, se practicarán  las pruebas y se 
sancionará o absolverá al inculpado, si fuere declarado contraventor, se le impondrá el cien por
ciento (100%) de la sanción prevista en la Ley.

Respuesta a interrogantes 2 y 3)

El procedimiento para la imposición del comparendo, está establecido en los artículos 135 y 136 del
Código  Nacional  de  Tránsito,  la  autoridad  de  tránsito  deberá  adelantar  el  procedimiento
administrativo  contravencional  ante  la  comisión  de  infracciones  a  las  normas  de  tránsito,
respetando  las  garantías  constitucionales  del  debido  proceso  administrativo  en  materia
sancionatoria. 

Igualmente, es importante señalar que pasado los 30 días de que trata el artículo 136 del CNT,
puede el presunto infractor comparecer y tomar el proceso contravencional en el momento en que
se encuentre, para ejercer su derecho de defensa, y de ser necesario, podrá asistir a la audiencia
pública que para tal efecto se realice. 
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Dicho lo anterior, se absuelve el objeto de la consulta, concepto que se emite dentro del término
señalado  en  el  artículo  14  del  Código  de  Procedimiento  Administrativo  y  de  lo  Contencioso
Administrativo, sustituido por el artículo 1 de la Ley 1755 del 30 de junio de 2015, y tiene el alcance
de que trata el artículo 28 del referido Código, en consecuencia, no son de obligatorio cumplimiento
ni tienen efectos vinculantes.

Sin ser otro el objeto de la presente nos suscribimos de usted, no sin antes desearle éxitos en sus 
labores diarias.

Atentamente,

ANDRES FELIPE FERNÁNDEZ ROCHA
Jefe Oficina Asesora de Jurídica
Ministerio de Transporte

Elaboró: Diana Milena Gómez Corzo- Contratista Grupo Conceptos y Apoyo Legal-OAJ.
Revisó: Flavio Mauricio Mariño Molina - Coordinador Grupo Conceptos y Apoyo Legal – OAJ 
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